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ACTA No. __ 

 
FECHA:   24     de     Agosto     de 2020  
 
HORA:   De  10.00 A.M.  a   12.00 M.  horas  
 
LUGAR:   Mesa técnica de trabajo virtual a través de Team App  
 
OBJETO:               Mesa de trabajo de asistencia técnica virtual a funcionarios de la alcaldía de  
                               La Estrella - Antioquia, por parte de la SP-VASB-MVCT, referente al estudio y diseño                
                               hidráulico e hidro-sanitario del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO,  
                               ALCANTARILLADO DE AGUAS RESIDUALES Y LLUVIAS EN LOS SECTORES DE  
                               TABLAZA Y PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE LA ESTRELLA-ANTIOQUIA” 
   
PARTICIPANTES: 

Ana María Ríos – Secretaría de planeación de La Estrella 
Elidio Seguro – Municipio de La Estrella 
Miguel Vergara – Soluciones Hidráulicas DC – Director de proyectos 
Flora Gonzales – Soluciones Hidráulicas DC 
Helber Puerta – Interventoría 
Iván Darío Suescun Quiñones – SP – VASB - MVCT 

   
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Saludo. 
 

2. Desarrollo de la mesa de trabajo de asistencia técnica virtual a funcionarios de la alcaldía 
de La Estrella - Antioquia, por parte de la SP-VASB-MVCT, referente al estudio y diseño                                              
hidráulico e hidro-sanitario del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO DE AGUAS RESIDUALES Y LLUVIAS EN LOS SECTORES DE 
TABLAZA Y PUEBLO VIEJO DEL MUNICIPIO DE LA ESTRELLA-ANTIOQUIA”. 

 
 

DESARROLLO: 
 
1 Saludo:            El día de hoy 24 de agosto de 2020, siendo las 10: 00 A.M. A través del aplicativo Microsoft 

Teams se dio inicio a una mesa técnica de trabajo virtual, la cual se programó por parte de 
la Subdirección de Proyectos del Viceministerio de Aguas, con el fin de dar asistencia 
técnica al municipio de La Estrella; una vez corroborada la conexión de todos los 
participantes, el ingeniero Iván Suescun saluda a los participantes y se dio inicio a la mesa 
de trabajo.  
 

2 Desarrollo de la mesa de trabajo de asistencia técnica: El día de hoy 24 de agosto de 2020 se 
realiza esta reunión, con el fin de revisar el estado de formulación y el alcance de este 
proyecto, en lo correspondiente al diseño hidráulico, en cumplimiento de lo definido en la 
Resolución 0330 de 2017 y la Resolución 0661 de 2019 y las consideraciones que la 
normatividad de EPM aplique. 
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Toma la palabra el ingeniero Suescún y expone a los funcionarios del municipio y de la 
consultoría sobre la obligación de garantizar la presentación de los estudios y diseños, 
según los siguientes lineamientos: 
 
Estudio topográfico. En cumplimiento de lo definido en el numeral 2.4.2.6 de la 
Resolución 0661 de 2019. 
 
Estudios y diseños hidráulicos. En cumplimiento de lo definido en el numeral 2.4.2.10 de 
la Resolución 0661 de 2019, así como lo regido en la Resolución 0330 de 2017. 
 
Con respecto a lo expuesto por el ingeniero Suescún, desde la consultoría, el municipio y la 
interventoría, manifiestan que existen algunos aspectos por ajustar y complementar al 
respecto, y que se pondrán de inmediato a realizar estas tareas. 
 
Permisos Ambientales y de ocupación vial: En este componente el ingeniero Suescún 
hace alusión a la necesidad de dar celeridad a la consecución de los permisos o trámites 
ante las autoridades ambientales; ante el hecho que se requiera gestionar los permisos de 
vertimientos, ocupación de cauce y la concesión de aguas; al igual que el PSMV 
actualizado según la respectiva Resolución de aprobación. Ante esto desde la entidad 
territorial informan que la mayoría de estos permisos son tramitados por EPM, cuya gestión 
ya está adelantada o validada, y revisarán que está pendiente para agilizar estos trámites y 
presentar los soportes correspondientes. También el ingeniero Suescún hace alusión a los 
trámites de permisos de ocupación de vías vehiculares o férreas que se requieran para la 
ejecución del proyecto. Ante esto desde el municipio manifiestan que si se requieren y que 
están adelantando estos procedimientos de radicación ante las entidades respectivas.  

 
El ingeniero Suescún solicita que se presente un cuadro con los parámetros de diseño, de 
igual manera solicita que se certifique la localización de la infraestructura proyectada por 
EPM de la cual se derivará la red de distribución, así como la localización sobre el 
interconector sur, de los pozos a los cuales está proyectada la entrega de las aguas 
residuales, aguas lluvias o combinadas. De igual manera garantizar el volumen y capacidad 
de almacenamiento en el tanque, del cual se derivará la alimentación a esta red de 
distribución proyectada. El ingeniero Suescún sugiere que a la próxima reunión se invite a 
EPM, dado que va a ser el operador del sistema de acueducto y alcantarillado, según indica 
la entidad territorial.      

 
Desde el municipio y la consultoría se comprometen a entregar parte de la información 
solicitada antes del jueves 27 de agosto, con el fin de ser analizados en la reunión de 
seguimiento programada para esa fecha. 

 
No siendo más el motivo abordado en esta actividad se consignan los compromisos definidos. 
 

• Compromisos  
 

Compromiso Responsable Fecha limite de cumplimiento 

 
Remitir parte de la información y 

soportes solicitados. 
 

 
  Municipio de La Estrella - 

Consultoría  

 
27 de agosto de 2020 

 
Realizar reunión de asistencia 

técnica  

 
Ministerio -  Municipio de La 

Estrella - Consultoría  

 
27 de agosto de 2020 

 

FIRMAS:   
Elaboró: IDSQ 
Fecha: 24/08/2020 



 

 



 

 



 

 



 



 


